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Santa Fe, 25 de enero de 2016


Sres.
Presidentes
Federación, Asociaciones y Clubes
S             	 /	                 D.
De nuestra consideración:
				La  Federación Santafesina de Natación tiene el agrado de invitarlos al  “Gran Torneo Promocional con Participación Nacional”, organizado por el Club Atlético Unión de Santa Fe y fiscalizado por ésta Federación, se llevará a cabo en natatorio 50 metros, los días 19 y 20 de febrero.
	
                                               Esperando contar con vuestra participación, hacemos propicia la oportunidad para saludarlos, con nuestra mayor estima.




                    Ana Laura Scotta					            Yanina Primón
Secretaria a cargo								Presidente

“GRAN TORNEO PROMOCIONAL CON PARTICIPACION NACIONAL”
2016
REGLAMENTO
1. Podrán participar nadadores con licencia promocional actualizada pertenecientes a Instituciones afiliadas a todas las Federaciones que integran la C.A.D.D.A  y Clubes adherentes, en representación de sus respectivas Instituciones.
2. Los nadadores deberán participar únicamente en la categoría en la que militan.
3. Las pruebas individuales de la categoría:
· La categoría Pre B, correrán en forma mixta y se clasificará por separado por  sexo.
· Las categorías Cadete y Juvenil 1 correrán juntas y clasificarán por categorías.
4. Todas las pruebas del programa se disputarán por el sistema de finales directas.
5. El armado de las series de cada prueba individual se confeccionará por tiempos de inscripción y el de equipos de relevos, por sorteo.
6. Cada Institución podrá inscribir un número ilimitado de nadadores en cada prueba individual y hasta (3) tres equipos de relevos, los cuales deberán estar integrados exclusivamente por nadadores de la categoría de la prueba.  Deberán ser confeccionadas en las planillas que se adjuntan a la presente, certificadas por la  Federación de origen. 
7. Se premiará a los clasificados en los tres primeros lugares de cada prueba individual y de relevos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 3.-
8. Será un torneo por puntos, adjudicándose 9, 7, 6, 5, 4, 3, 2 y 1 a los nadadores clasificados en 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° lugar respectivamente.
		Los equipos de relevos recibirán puntuación doble.
	Se premiará a las Instituciones cuyos equipos representativos ocupen los tres primeros lugares en la clasificación general.
9. Los nadadores que excedan de dos por Institución ocuparán puestos pero no otorgarán puntos al igual que los equipos de relevos que excedan de uno.
	Los nadadores recibirán la puntuación que les corresponda de acuerdo al lugar que ocupen en las respectivas pruebas individuales y de relevos.
10. El Torneo se disputará en tres jornadas durante dos días consecutivos, conforme al programa de pruebas adjunto, los días 19 (por la tarde) y 20 (mañana y tarde) en el natatorio de 50 metros y 7 carriles del Club Atlético Unión de Santa Fe, de la ciudad de Santa Fe sito en Avenida López y Planes 3553.
Se establece un arancel de inscripción de $ 180 por cada nadador que figure en la planilla de integración, independientemente del número de pruebas en que participe. Se sumará el costo del  seguro obligatorio de $ 20 excepto que el nadador tuviera seguro, en cuyo caso deberá especificarse en la Planilla de Integración el número de póliza.  

11. La reunión de Delegados se realizará el día 19 a horario a confirmar, en las instalaciones del club Unión.
12. Las ratificaciones, por exclusión, deberán efectuarse, para las 3 jornadas, en dicha reunión de Delegados.
	En el caso de no concurrir a la misma deberán hacerlas llegar con la debida antelación a la sede de la FESANA, calle 1 de Mayo 1637. o por e-mail a fesanatacion@gmail.com 
	Las integración de los equipos de relevos de cada jornada deberá realizarse antes de la finalización de la jornada anterior, excepto para la primera jornada en que deberán realizarse durante la reunión de Delegados.
13. Las inscripciones se recibirán hasta las 20 horas del día 16 en la sede de la Federación Santafesina de Natación, calle 1 de Mayo 1637. personalmente, o vía e-mail a fesanatacion@gmail.com 
14. Las inscripciones deberán confeccionarse por el sistema meet quien lo tenga o en las Planillas Oficiales que adjuntamos, a la presente, certificadas por su Federación o Asociación de origen debiéndose consignar la totalidad de los datos requeridos en las mismas. Los nadadores que no consignen tiempos serán inscriptos sin tiempo. 
15. Cualquier situación no contemplada en este Reglamento, será resuelta por el Árbitro General conforme a las normas de F.I.N.A., C.A.D.D.A. y FESANA.
. 



FORMULARIO DE INSCRIPCIONES
	
Institución Solicitante:


	Delegado:                                                          Nº Teléfono                              E-mail                        

	Apellido y Nombre nadador/a
	Nivel
	Nº Licencia
	Fecha  Nac.
	Documento
	Pbas.
	Tiempos

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	




Firma autorizada y sello de la Federación de Origen
	                




Firma autorizada y Sello de la Institución
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